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Reiteración - Obligatoriedad de uso de tapabocas (mascarilla) – Recintos
Portuarios

La Gerencia del Área Operaciones y Servicios informa a toda la Comunidad Por-
tuaria que se reitera la  obligatoriedad del uso de tapabocas (mascarillas facial
adecuada y correctamente utilizada) para toda persona que en el desarrollo de sus
tareas deba ingresar y permanecer en los Recintos de los Puertos administrados
por esta ANP, así como tratar de extremar las medidas higiene personal en todos
los ámbitos de trabajo y frente a cualquier escenario de exposición.

Se ratifica en todos sus términos lo dispuesto oportunamente por el Área Operacio-
nes y Servicios en Comunicado N° 06/20 de fecha 23/11/2020.

El presente se publicará en al página Web de ANP.

Montevideo, 13 de diciembre de 2021.

Sr. Mario Dandraya
Gerente Área Operaciones y Servicios
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